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SECCION TERCERA

Núm. L585

Excma. Diputación Provincial 
. de Zaragoza

Convoca loria para la provisión en pro
piedad, por oposición directa y li
bre, de una plaza de Médico-Jefe 
del Servicio de* Puericultura y Pe
diatría del Hogar Infantil de Cala

; layud, del Cuerpo de Médicos de- ia 
' Beneficencia Provincial.

La Presidencia de la Excma. Dipu
tación Provincial, por decreto del día 
2 de marzo de 1962, ordenó la publi
cación de la convocatoria de provisión 
en propiedad, por oposición directa 
y libre, de una plaza de Médico-Jefe 
de! Servicio de Puericultura y Pedia
tría del Hogar Infantil de Calatayud, 
del Cuerpo de Médicos de la Benefi
cencia Provincial, con arreglo a las 
siguientes

Bases
Primera. Cumplimentando acuerdo 

corporativo de 25 de marzo de 1961. 
se convoca oposición directa y líbre 
para proveer en propiedad una plaza 
de Médico-Jefe del Servicio d° Pue
ricultura y Pediatría del Hogar In
fantil de Calatayud, del Cuerpo de 
Médicos de la Beneficencia Provincial," 
dotada con el haber .anual de pesetas. 
27.000, más dos pagas extraordinarias 
y demás derechos inherentes al cargo.

Segunda. Podrán concurrir a esta 
oposición los españoles de ambos se
xos, mayores de edad, que tengan 
cumplidos los 21 años el día fina -icí

durante un periodo de treinta días 
hábiles, a contar del siguiente al de 
la publicación de un extracto de ia 
presente convocatoria en el “Boletín 
Oficial del Estado”, y hasta las trece' 
horas del último de ellos.

Se entenderán presentadas en tiem
po y forma hábil las documentacio
nes depositadas en Correos antes de 
expirar el plazo señalado aunque tan
gán entrada en el Registro de la Cor
poración después ae finado aquél. I a 
Excma. Diputación Provincial se re
serva el derecho de exigir, como re
quisito necesario para su admisión, 
certificación de la fecha de presenta
ción en la oficina de origen. En a’i 
consecuencia, los envíos habrán de 
realizarse, necesariamente, como cer
tificados. •

Quinta. Los solicitantes que no re
sidan en Zaragoza designarán forzo
samente una persona, con domicilio 
en ésta capital, que se considerará 
autorizada debidamente por el inte
resado para representarlo, a efectos de 
que la Excma. Diputación Provincial 
pueda trasladarle las notificaciones y 
citaciones que se precisen.

Sexta. Transcurrido el plazo de 
admisión de solicitudes, se procede
rá por la Ponencia a la revisión de 
las presentadas, siendo rechazados 
quienes no aporten la documentación 
básica (base 3.», apartados a) y b). 
JEn su consecuencia, se elevará pre
puesta a la Presidencia de la Corpo
ración de la lista provisional de as
pirantes admitidos. .

Séptima. Los incluidos en la lista 
provisional dé admitidos s^rán minu
ciosamente reconocidos por tres fa-

plazo de presentación -de solicitudes, 
carezcan de antecedentes penales, ob
serven buena conducta, no se hallen 
incursos en causa de incapacidad o 
incompatibilidad, no padezcan en
fermedad o defecto físico que impi
da, el normal ejercicio de la función, 
y se hallen en posesión del titulo de 
Licenciado o Doctor en Medicina y 
Cirugía. ■

Tercera. A la solicitud, dirigida al 
limo. Sr. Presidente de la Excma. Di
putación Provincial, en la que se hará 
constar "no haber sido separado de 
ningún Cuerpo u Organismo del Es
tado, Provincia 0 Municipio, ya sea 
por el Tribunal de Honor o por expe
diente gubernativo”, relacionándose 
asimismo todos los documentos .que 
se acompañen, se unirá la documen
tación siguiente:

a) Declaración jurada de reunir 
los requisitos previstos en la base pre
cedente. ■

b) Recibo de la Depositaría de Fon
dos Provinciales, acreditativo de ha
ber satisfecho la cantidad de 100 pe
setas en concepto de derechos de exa
men y 25 pesetas por formación de 
expediente. -

c) Cuantos documentos justificati
vos de méritos que concurran en el 
solicitante, y servicios especiales pres
tados por el mismo, considere opor
tuno aportar al expediente.

Cuarta. Las instancias, acompaña
das de los documentos a que hace ie- 
ferencia la base precedente, deberán 
ser presentadas en el Registro Gene
ral, (Negociado Central) de la Secre
taría General de la Corporación (Pa
lacio Provincial), en horas de oficina, ।
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cultativos de la Beneficencia Provin
cial, los que certificarán si reúnen 
aquéllos las condiciones físicas nece
sarias para el desempeño del cargo 
a que aspiran. La no comparecencia 
al reconocimiento, sin justificar do
cumentalmente, y en el mismo mo
mento, la imposibilidad de hacerlo, 

"determinará la exclusión de la opo
sición.

Octava. Como resultado del reco
nocimiento practicado, la Excma. Di
putación Provincial aprobará la lista 
definitiva de aspirantes admitidos y 
excluidos, haciéndose publica en el 
“Boletín Oiicial" de la provincia y 
en el del Estado,

Novena. . Una vez realizada la pu
blicación a que se refiere la base 
precedente, se elevará a la Dirección 
General de Sanidad certiiicación del 
acuerdo en unión de un ejemplar del 
correspondiente ‘Boletín O.icial” de 
la provincia, como requisito previo a 
la designación del Tribunal califi
cador.

Décima. La composición del Tribu
nal se hará pública en los “Boletines 
Oficiales” del Estado y de la provin
cia, a efectos de recusación.

Undécima. Los ejercicios darán co
mienzo en el día que señale el Tri
bunal, una vez transcurrido el plazo 
mínimo de tres meses desde la pu
blicación 'de un extracto de la pre
sente convocatoria en el “Boletín Ofi
cial del Estado".
" Duodécima. El anuncio pertinente 
deberá aparecer eon una antelación de 
quince días, como mínimo, en el “Bo
letín Oficial;' de -la provincia.

Decimotercera. En el dia y hora 
que oportunamente se señalarán por 
el Tribunal.se verificará el sorteo de 
los aspirantes para determinar el or
den de actuación.

Decimocuarta. El Tribunal que ha 
de juzgar las oposiciones estará in
tegrado por: Presidente, un Conseje
ro o Inspector general de Sanidad, tí 
miembro de la Real Academia de Me
dicina designado por el Excmo. señor 
Ministro de la Gobernación; y Voca
les, un representante de la Facultan 
de Medicina del Distrito Universita
rio, otro del Colegio Oficial de Mé
dicos de la provincia, otro de F. E. T. 
y de las J. 0. N. S.,'y otro de ¡a 
Excma. Diputación Provincial de Za- 
lagoza, . " x

Décimoquinta. Los aspirantes po
drán ser requeridos, en cualquier mo
mento, para que acrediten su perso
nalidad. .

Si llegara a conocimiento del Fn- 
bunal que algún aspirante no reúne 

las condiciones previstas en la con
vocatoria, se le excluirá, previa 
audiencia del interesado, pasando el 
correspondiente tanto de culpa a la 
jurisdicción ordinaria. .

Décimósexta^ Una vez terminados 
los ejercicios se elevará por el Tribu
nal correspondiente propuesta uniper
sonal, que tendrá carácter vinculante, 
a la Excma. Diputación Provincial
, DécL-ioséptima. El nombrado ven

drá obligado a aportar, en el plazo 
improrrogable de treinta dias hábi
les, los siguientes documentos: 
. a) Partida de nacimiento, expedi
da por el Registro Civil y debidamen
te legalizada y legitimada si no co
rrespondiera al Territorio de la 
Audiencia de Zaragoza.

b) Certificación del Registro Cen- 
11 af de Penados y Rebeldes, demostra
tiva de carecer de antecedentes pe
nales.

o) Certificado de buena conducta, 
expedido por la Alcaldía de su veda 
dao. ■

d) .Certificado de adhesión al glJ- 
iío s o Movimiento nacional y de an
tecedentes '.oiltico-socidies, expedido 
tor la Autoridad éompetebte.

e) Con referencia a las aspiran
tes femeninas que se hallen compren
didas en la edad legal, certificado 
acreditativo de poder concurrir a las 
cpoíiciones, o de estar exentas de la 
piestación del Servicio Social, expe- 
d.cc por la Sección Femeama.

i.’ 1 ítulo de Licenc tía Doctor 
en Medicina y Cirugía, testimonio no- 
i2i al del mismo o resgiüido acredi 
utivo ae haber consígnalo los dee- 
Chus correspondientes para la expe- 
•avión de uno de los mencionados U 
tulos.

Décimoctava. Quién dentro del pla
zo indicado, y salvo caso de fuerza 
mayor, que acreditará suficientemen
te, no presentara la documentación 
completa, no podrá ser nombrado, y 
q ledarán anuladas todas sus actuacio
nes, sin perjuicio de la responsabi
lidad en que hubiera podido incurrir 
por falsedad en su declaración.

Decimonovena. En el caso previsto, 
en la base anterior, el Tribunal for
mulará propuesta adicional a favor 
de quien hubiese apfobado los ejer
cicios de la oposición.

Vigésima. Los que tuvieren la con
dición de funcionarios públicos esta
rán exentos de justificar documental
mente las condiciones y requisitos ya 
demostrados para obtener.su anterior 
nombramiento, debiendo presentar 
certiiicación del Ministerio y Organis
mo de que dependan, acreditando su 

condición y cuantas circunstancias 
consten en^su hoja de servicios.

Vigésimoprimera. Es facultado el 
Tribunal para resolver cuantas dudas 
e ’ incidencias puedan presentarse so
bre la interpretación y aplicación de 
la presenté convocatoria.

Vigésimosegunda. Las normas, ejer
cicios y programa que han de regir 
en la celebración de la oposición fi
guran en los anexos 1, 2 y 3 que se 
insertan al final de esta convocatoria.

Vigésimotercera. En cuanto no se 
halle expresamente previsto en las ba
ses que anteceden se aplicará lo dis
puesto en el D'ecreto de la Presidencia 
del Gobierno de 10 de mayo de 1957 
y, en su defecto, en el Reglamento de 
Personal de Servicios Sanitarios Lo
cales de 27 de noviembre de 1953, 
en el Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local de 30 de mayo 
de 1952.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. •

Zaragoza, 16 de marzo de 1962. — 
El Presidente, Antonio Zubiri Vidal.

Anexo núm. I

Normas ... .

Primera. La oposición constará de 
tres ejercicios, siendo eliminatorios 
el segundo y el tercero de ellos.

Segunda. En la calificación del 
primer ejercicio podrá otorgar el Tri
bunal hasta un máximo de diez pun
tos.

Tercera. Los ejercicios segundo y 
tercero serán puntuables con cero a 
diez puntos, siendo eliminados los 
opositores que no obtengan un míni
mo de cinco puntos.

Cuarta. El Tribunal procederá, al 
final de cada uno de los ejercicios, 
a su calificación, que será hecha pú
blica el mismo dia en que Se- acuerde.

Quinta. La calificación del ejerci
cio será el cociente obtenido de di
vidir la suma de puntuaciones otor
gadas por los distintos miembros asis
tentes del Tribunal, por el número de 
ellos.

Sexta Si durante la práctica de los 
ejercicios se observara la vulneración 
de lo dispuesto en la convocatoria, o 
cualquier otra infracción, los oposito
res podrán reclamar ante el Tribunal 

' el mismo día de la infracción, o den
tro del siguiente hábil.

Séptima. Deducida la reclamación, 
el Tribunal suspenderá, al finalizar 
la sesión, la práctica de los ejercicios 
hasta tanto la resuelva, lo que habrá 
de hacer el mismo dia en que se pre
sente la reclamación, o dentro del si- 
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guíente, comunicándolo a los ínter»* 
sados.

La resolución adoptada será irrecu
rrible, sin perjuicio de que los inte
resados aleguen cuanto estimen pro
cedente, caso de impugnar la resolu
ción final de la oposición.

Octava. El Tribunal, cuando exclu
ya ■ a un aspirante, lo notificará el 
mismo día a la Excma. Diputación 
Provincial, la cual determinará si debe 
interrumpirse o no la oposición.

Novena. La suma total de puntos 
alcanzados por cada opositor en los 
tres ejercicios constituirá la califica
ción final, la cual determinará el or
den de preferencia para la propuesta 
que ha de elevar el Tribunal a la 
Corporación, la cual deberá ser uni
personal, ya que en ningún caso po
drá comprender aquélla número de 
aprobados superior al de la plaza 
convocada.

Décima. En el supuesto previsto 
en la base 17?, la propuesta del Tri
bunal se limitará a adicionar a la ya 
formulada, y por Orden de puntuación, 
el nombre de quien hubiera aproba
do los ejercicios de la oposición.

Undécima. . Las decisiones se adop
tarán por mayoría de presentes, no 
pudiendo el Tribunal actuar sin la 
asistencia de más de la mitad de sus 
miembros.

Anexo núm. 2

Ejercicios
Primero. Constará de dos partes:
a) Entrega por el opositor al Tri

bunal de una Memoria sobre el con
cepto general de la especialidad, las 
relaciones de ésta con el resto de las 
aiscipunas mecncas, forma de orga
nización del servicio y relación de 
méritos profesionalés.

b) Exposición verbal por el oposi
tor de la Memoria a que hace refe
rencia el apartado anterior, durante 
un tiempo máximo de treinta minutos.

Segundo. Desarrollo por escrito, en 
el plazo máximo de cuatro horas, de 
dos temas del cuestionario que figu
ran en el anexo lll, sacados a la suerz 
te, que serán comunes para todos los 
opositores que actúen en cada sesión. 
El ejercicio deberá ser leído por el 
opositr, o, en su defecto, por quien 
designe el Tribunal.

Tercero. Ejercicio práctico, cuya 
extensién y forma determinará el Tri
bunal.

Anexo 3
Programa .

Tema 1. Bronquitis capilar. — 
Diagnóstico y tratamiento.

Tema 2. N'eumonias y sus compli
caciones. — Bronconeumonías.—Diag
nóstico y tratamiento.

Tema 3. Atelectasia, ** Bronquiec- 
tasia. — Diagnóstico y tratamiento.

Tema 4. -Pleuritis. — Clasificación. 
Diagnóstico diferencial y trata
miento. — Neumotorax espontáneo.— 
Tratamiento.

Tema 5. Asma bronquial. —■ Diag
nóstico diferencial y tratamiento.

Tema 6. Miocarditis. — Pericar
ditis. — Diagnóstico y tratamiento.

Tema 7. Etiopatogenia, clínica y 
terapéutica de la insuficiencia circu
latoria aguda.

Tema 8. Lesiones valvulares ad-. 
quiridas en los niños, y su tratamien
to.

Tema 9. Diagnóstico y tratamien
to de la endocarditis.

Tema 10. Cardiopatias congénitas. 
Su clasificación y terapéutica.

Tema 11. Fisiopatología de los 
eritrocitos, metabolismo de la hemo
globina y del hierro. — Sus relacio
nes con la hemopoyesis.

Tema 12. Fisiopatología de los 
leucocitos. — Leucemias agudas y 
agranulocitosis. — Valor diagnóstico 
de la punción esternal.

Tema 13. Transfusión sanguínea.
Sus indicaciones.

Tema 14. Grupos sanguíneos. — 
Eritroblastosis fetal. — Diagnóstico y 
tratamiento. ,

Tema 15. Anemias en la infancia.
Clínica y tratamiento. ,

Tema 16. Leucemias crónicas y 
linfogranulomatosis maligna.

Tema 17. Diátesis hemorrágica.
Tema 18. Diagnóstico diferencial 

de las esplenomegalias.
Tenia 19. Las enfermedades del 

colágeno en la infancia.
Tema 20. Etiopatogenia y clasifica

ción de los vómitos en el niño.
Tema 21. Trastornos nutritivos del 

lactante. - Su clasificación.
Tema 22. Etiopatogenia de los tras

tornos nutritivos del lactante.
Tema 23. Toxicosis, etiopagema, 

sintomatologia y tratamiento.
Tema 24. Distrofias y disergias.— 

Etiopatologia, sintomatologia y trata
miento.

Tema 25. Colitis disenteriformes. 
Etiopatologia clínica y tratamiento.

Tema 26. Enfermedad celiaca, etio
patogenia, clinica y tratamiento.

Tema 27. Las salmonelosis en las 
distintas edades del niño.

Tema 28- Peritonitis tuberculosa. 
Diagnóstico y tratamiento.

Tema 29. Parasitosis intestinal.— 
Clínica y tratamiento.

Tema 30. Estudio de la infección 
en general.

Tema 31. Sepsis. — Estudio clíni
co, sintomatologia y tratamiento.

Tema 3a enfermedades producidas 
por virus. — Caracteres^ clínica y tra
tamiento.

Tema 33. Sarampión.—Diagnóstico 
diferencial, clinica y tratamiento.

Tema 34. Escarlatina. — Diagnós
tico diferencial, clinica y tratamiento..

Tema 35. Difteria. — Estudio clí
nico y tratamiento.

Tema 36. Tos ferina. — Diagnós
tico precoz.— Estudio clínico y tra- 
miento.

Tema 37. Viruela. — Diagnóstico 
precoz.—Sintomatologia.— Curso clí
nico y tratamiento— Varicela.— Cur
se clínico y tratamiento.

Tema 38. Diagnóstico diferencial 
de las fiebres eruptivas; — Su estudio 
clínico y tratamiento.

Tema 39. Fiebre de malta. —• Etio
patogenia, clínica y tratamiento.

Tema 40. Kala-zar. — Eliopatoge- 
nia, clinica y tratamiento. "

Tema 41. Poliomielitis aguda.— 
Diagnóstico. — Curso clínico y tra
tamiento.

Tema 42. Meningitis aguda. — 
Formas clínicas. — Curso y trata
miento.

Tema 43. La enfermedad reumáti
ca en la infancia. — Profilaxis, cli
nica y tratamiento.

Tema 44. Vacunaciones profilácti-- 
cas anti-infecciosas. — Sus indicacio
nes •

Tema 45. Distintas manifestaciones 
clínicas luéticas de la infancia

Tema 46. Etiopatogenia de la in
fección tuberculosa.— Sus puertas de 
entrada.— Su profilaxis.

Tema 47. Formas clínicas de la tu
berculosis pulmonar en la infancia.

Tema 48. Diagnóstico radiológico 
y tratamiento de la tuberculosis pul
monar en la infancia

Tema 49. Hidrocefalia, diagnóstico 
pronóstico y tratamiento.

Tema 50. Epilepsia. — Etiopa- 
togehia, clinica y tratamiento.

Tema 51. Parálisis cerebral infan- . 
til. •

Tema 52. Amiotrofias y miotonías.
Tema 53. Convulsiones en el niño.
Tema 54 Corea^- Etiopatogenia, _ 

clinica y tratamiento.
Tema 55. Meningitis tuberculosa. 

Diagnóstico diferencial, clinica y 
tratamiento. ,

Tema 56. Encefalitis.—Sus formas- 
clínicas.— Diagnóstico y tratamiento

Tema 57 Neuritis y polineuritis.
Tema 58. Oligofrenias.
Tema 59- Vitaminas liposolubles.— 

Sus síndromes carenciales.
Tema 60. Vitaminas hldrosolubles. 

Sus síndromes carenciales.
Tema 61. Los aminoácidos en la 

alimentación del niño.
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Tema . 62. Raquitismo. — Etiopa- 
togenias.—Profilaxis, clínica y trata
miento. /

Tema 63. Las ictericias en la infan
cia.— Su clasificación.

Tema 64. Etiopatogenia clínica y 
tratamiento de la infección renal en 
el niño.

Tema 65. Síndromes tiroideos.
Tema 66. Insuficiencias suprarre

nales agudas y crónicas.
Tema 67. Enfermedades del timo.
Tema 66. Cuadros acetonómicos en 

la infancia.— Diagnóstico, clínica y 
tratamiento.

Tema 69. Síndromes hipofisarios.
Tema 70. Intoxicaciones* más fre

cuentes de origen alimenticio.
Tema 71. Otitis en el lactante y 

otoartritis.
Tema 72. Estudio general de las 

hernias y sus complicaciones.—Trata
miento.— Hidrocelo.— Diagnóstico y 
tratamiento.

Tema 73. Abdomen agudo.—Apen- 
dicitis aguda. — Diagnóstico y trata
miento.

Tema 74. Invaginación intestinal. 
Diagnóstico y tratamiento.
• Tema 75. Coxalgia. — Etiopatoge- 
nia. — Diagnóstico y tratamiento.

Tema 76. Tuberculosis osteoarticu- 
lar. — Etiopatogenia. — Diagnóstico 
y tratamiento.

Tema 77. Mal de Pott. — Sintoma- 
tologia. — Diagnóstico y tratamiento.

Tema 78. Tétanos y gangrena ga
seosa. — Diagnóstico y tratamiento.

Tema 79. Tumores malignos más 
frecuentes en el niño. — Su diagnós
tico.

Tema 80. Enfermedades de la piel 
más frecuentes en el niño. — Su diag
nóstico. .

Tema 81. Traumatismo de cráneos. 
Curso y tratamiento.

Tema 82. Fracturas más frecuen
tes de los miembros. — Su diagnós
tico.

Tema 83. Quemaduras. — Congela
ciones. — Curso y tratamiento.

LECCION SEXTA

EXPOSICION’ DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos re

glamentarios se hallan expuestos al 
público en la Secretaría de cada Ayun
tamiento de los que a continuación 
se mencionan los siguientes documen
tos para 1962, pudiendo presentar los 
vecinos contra aquéllos las reclama
ciones que estimen pertinentes.

Anteproyecto del presupuesto extraor
dinario

1.558. —Ejea de los Caballeros (2)

Cuenta de administración del patri
monio

1.533. —Jar que
1.535. —Villarreal de Huerva 
1.536. —Tosos
1.537. —Balcón chán
J.538.—Acered

• 1.562.—Cas tejón de Alarba 
1571.—Bijuesca 
1.572.—Alarba

Cuenta de caudales 

1.533.—Jarque 
1.535. —Villarreal de Huerva 
1.537. —Balcohchán 
1.538. —Acered
1.562. —Castejón de Alarba 
1.572.—Alarba

Cuenta general del presupuesto 

1.533. —Jarque 
1.535. —Villarreal de Huerva 
1.536. —TosOs 
1.537. —Balconchán 
1.538. —Acered 
1.562. —Castejón de Alarba 
1.571. —Bijuesca 
1.572. —Alarba . .

Cuenta de valores independientes y 
auxiliares del presupuesto

1.533. —Jarque ' 
4.535.—Villarreal de Huerva 
1.536.—Tosos . 
í.562.—Castejón de Alarba 
1.571.—Bijuesca 
1.572.—Alarba

Expediente de habilitación de crédito 
1.537.—Balconchán

Expediente de'suplemento de crédito 
1.537.—Balconchán

Liquidación del presupuesto y rela
ción de deudores y acreedores

1536.—Tosos

Padrón de rústica
1.536.—Tosos

Padrón de urbana
1.536.—Tosos
1.562.—Castejón de Alarba
1.572.—Alarba

Padrón de tasa sobre rodaje
1.534^-Sádaba

Presupuesto extraordinario
1.545.—Torres de Berrellén (1)
1.557.—Ejea de los Caballeros (1)

PARTE NO OFICIAL

Núm. 1.590

BANCO CENTRAL

Habiendo sufrido extravio el res
guardo expedido por este Banco, Su
cursal de Zaragoza, en 29 de diciem
bre de 1952, con el número 42.387, 
amparando un depósito de 25.000 pe
setas nominales, deuda amortizable 
4 %, emisión 15 de noviembre de 1951, 
a nombre de D.? Carmen Royo Alfonso 
y D'. Marcos Peña Rubio, indistinta
mente, se hace público este extravio 
y se advierte que el que se crea con 
derecho a reclamar, puede efectuarlo 
en el plazo de un mes, pues transcu
rrido éste sin reclamación de tercero, 
el Banco anulará el original y ex
tenderá, nuevo resguardo, quedando 
con ello exento de toda responsabili
dad.

Zaragoza, 17 de marzo de 1962. — 
El Director de la Sucursal, (ilegible).

Imprenta del Hogar Pignatelli

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
1WS1BC1OH1»

8e eoUdteráe del Ixcmo. 8r. Gobernador etvfi.

Seria de pego (adM lee inseedonee obUgetoriai • voiertertae «m 
00 e**n erooptuadae por dlipoeldóa legal.

Awtoi la la Tarta ciclar, 6 ptae. pee toen a MmMw  • 
la Tarta ao ddal”, 10 peeetae por linee o treeeiáa.

Todos los pagos se efectuarán en

rucios DI 8 U SC B I P C I O H 

rrtmeetre .. .......................................................... 90 peeetae.
Semeetre ......................... .*............................... 160 —

Alo .....................................................   300 —
lepedal pare Ayuntamientoe: Afio ........... 180 —

flúmero enalto: 3 ptae. afio corriente, y S ptae. loe de efloe as- 
tortor*

la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones


